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entre las que la. sentencia comprende el recuno de casaciÓn
-incorporado por el articulo 14 aludido-, soo. las razones sO­
bre las que se asienta la incoostitucional1dad., La indefensión.
entendida como aquella situación en que puede .ituane a una
parte en el proceso que le imposibilite o limite sustancialmente
los medios de defensa, no tiene aquf sustantividad diferenciada
de :'1 otra referencia a la indisponibllldad del recurso de casa-­
ción. Sin dejar de recordar aquf que los procesados -una vez
abierta la casación- no están privados del ej,ercicto de los
medios legales suficientes para su defensa, y por tanto. no
puede decirse que sufran tndefenslión es el momento de CQB.­
siderar lo que se enuncia aludiendo a la paridad de las partes
y al recurso a un tribunal superior. Por supuesto, que la
contradicción precisa. por principio, una paridad de annas. de
modo qUe la restricción de 10i!f medios de defensa frente a los
de la acusación. conculcaI1a ·lss· garanUas que constituyen la
esencialidad del derecho al proceso debido. La exclusividad ce
la 'iniciativa de la casación al Ministerio Fiscal. garantizando
a los procesados -si se hiciera valer dicha iniciativa- los
medios de defensa en paridad cOn la acusación, no entraña
vulneración del principio de contradicción. ni recortes gene­
radores de indefensión. Las peculiaridades d& la casación penal
frente a las. senumcias dictadas en única instancia por el Con­
sejo Supremo de Justicia Militar y el papel institucional que
la Constitución -y Jas leyes- atribuyen al Ministerio Fiscal,
pueden 1ustiflc8r que se reserve a éste la iniciativa de la ca­
ución en C8S::JS de condenas· qUe no comportan la, bala en el
ejército y qUe el recurso de casación se abra también a los
condenados en caso de que la condena lleve apare1ada la baja.
Primero, porque la instauración misma de la casación ante
el Tribunal Supremo va a implicar una Innovación capital de
la ;urisdicción militar-que aun ceftida, al ámbito castrense,
tal como manda el articulo 1J7.S de la Constitución-, se re­
conduce a la unidad jurisdiccional, mediante el sometimiento
a un· Tribunal -el Tribunal Supremo- órgano jurisdiccional
superior. salvo lo dispuesto en materia de garantías constltu~

cionales- (articulo 123.1 de la Constitución). Segundo. porque
en este recurso. al Tribunal Supremo se le encomienda, ante
todo, una función de· defensa de la legalidad, aunque, cierta­
mente, la institución tiene otros alcances de los que ahora no
es menester detenerse. Tercero, porque el Ministerio Fiscal,
cualquiera que sea la construcción doctrinal que explique el
tratamiento del Ministerio Fiscal en el proceso, no es una parte
privada. Le corresponde. entre otros cometidos, promover la
acción de la Justicia en defensa de la legaIldad (articulo 124.1
de la Constitución) En este sentido, me parece que reservar
la iniciativa de la casación al Ministerio Fiscal en las con­
den88 que no comportan la baJa del ejército, y abrirla. 8 la
iniciativa de los condenados a penas qUe llevan consigo la
separación y que. por tanto, afectan mAs Intensamente a.los
derechos de los sometidos al proceso. no está desprovisto de
lustificación. Del dere<'ho al proceso con todas las garantías
-que dice el articulo 24.2- no creo que dtleda derivarse que
los condenados a las penas menores deben tener el mismo ré­
gimen qUe el Ministerio Fiscal en cUA.nto a la Iniciativa de
la casación. Su garantia esté. en que, abierta la casación, con­
tiendan en ella con paridad de armas.

Cuarte.-La interpretación y aplicación de las normas rel....
Uvas a los derechos fundamentales y a las libertades públicas
adquieren una singular dimensión en virtud de lo dispuesta
en el artículo 10.2 de la Constitución. Loa Convenios -y tos tr....
tados y·acuerdol- en mat~ria de derechOll fundamentales, una
vez publlcados oficialmente· en Espafta. sefÚn lo que dispone
el articulo 91 también, de la Constitución, forman parte del
ordenamiento juddico. Soli, por tanto, d. aplicación directa,
pero, a la vez, la.s dificultades interpretativas que pudieran
ofrecer las .normas relati iTaS a· esto. derechos y libertades de-.
berán afrontarse acudiendo 8 la interpretación que propor­
cionen los indicados convenios, tratados o acuerdos. Como en
el articulo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos dice que .toda p~sona declarada culpable de un
delito tendrá derecho 8 que el fallo condenatorio y qUe la
pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal
superior, conforme a 10 prescripto por la ley_, se hace preciso
analizar si el indicado precepto bien por aplicación. directa bien
con valor interpretativo incorpora al cuadro de las garantias
del artículo 24.2 de la ConstItución .el recurso a un tribunal
superior,.. Se comprende que cuando eñ el sistema procesal
esté. establecido un. recurso, la denegación del acceso al mismo.
podrá entrañar la violación de una 'garantia que hace posible.
si tuera menester, el amparo constitucional· (articulas 41 y si­
guientes de la LOTC) en dE,fenaa del derecho que reconoce el
arUculo 24.2 de la Constitución. Pero, no genera indicado ar­
tículo. 14.S, la tnconstituCionalidad de aquellas reg'ulaciones
procesa!es que atribuyendo en único. instancia el enjuiciamiento
penal. no arbitran el acceso a. un tribuna.l superIor. El artículO
14.5 no incorpora, desde su lntegración en el ordenamiento es­
pañol, un sistema de recursos que, mediante la mención en el
articulo 24.2 del derecho a un proceso público .con todas laa
~arantias•. acarree la inconstitucionalidad. La cuestión 'es. s1
desde la Constitución. todas las limitaciones que respecto a otra
instancia penal o aun recurso superior estén establecidas o se
establezcan. deben entenderse como contrarias a' artículo 24.2.
El puro razonamiento de que todas las garantías que dice este
precepto comprende la del artículo 14.5 y desde aqui la, preva,...
lencia de este precepto no es para mi convincente. Las dificul-_
tades interpretativas de las normas relativas al derecho a la
tutela jurisdiccional, y del deret:ho al proceso podrán afrontarse
-deberán afrontarse- en favor de la interpretación que pro­
porcionen los tratados, convenios o acuerdos, mas no confiere
a éstos un efecto abrogana respecto de regule.ciones que. como
la cuesti9nada, está;' recogida en una Ley Orgá.nica posconsti­
tuciona1.

Estas son las consideraciones que me han llevado ~ disentir
de la decisión mayoritaria. No encuentro en el articulo 14 de
la Ley Orglmica 9/1980, motivo de inconstitucionalidad. Opino
que hubiera sido procedente un faBa desestimatorio, interpre~

tanda la adhesión en la casación. en el caso enjuiciado, en los
términos que se recogen en el fundamento segundo de este
voto.

Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos ochenta
y dos.-Firmado: Jerónimo Arozamena Sierra.-Rubrfcado.

la si,guiente

La Sala Prlmeradel Tribunad. Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcfa-Pelayo Alonso, Presidente, y dop. Angel La.­
toITe Segura,' don MlUlU8:1 Diez de Velaseo Vallejo, doña Gloria
Begué Cantón, dOTt Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del ~rral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL BEY

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 22411981, promovido por la
Sociedad lnfonnación y Prensa, S. A:. (1. y P., S. AJ, repre­

88ntada por &1 Pr<X"Ur8.dor de los Tribunales don Argimiro
Vázquez Guillén y bc.jo la dirección del Letrado don EduaIdo
Carda de Ente:ría y Martfnez-.Carande, contra la denegación
presunta por s.l'1enclo .administrativo de la petición deducida
ante. la Secretaría ce Estado pra.ra la. Información el día 29 de
septIembre de 1980 y :as sentencias de. la Sala de lo Contencioeo­
AdminIstrativo (nümero 12l343l de la Audiencia Nacional y de
la Sala Tercera del Tribuna.l Supremo de 22 de Junio de 1961,
desestimatorla del recurso de apelación (número 37.974/1981l
formulado contra dicha primera sentencia.. En el recurso han
oom~ccido el Ministerio F~ y el Abogado del Estado, y
ha Sl?O Ponente el Magistrado don Man:.lel Diez de Vel8BCO.
VaJlejo, quien exprese el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. :&) 30 de mayo de 1900 el Presidente de le. Federación. de
As<k-"i.aclCnes de la Prensa presentaba una denuncia. ante 18
S~a de Estado para la Infonn&ción contra diversas pU~
blicaciones, y entre ellaa -Diario 10., editado por d. 7 p, So-

1577 Salo Primera. Recurso -fe amparo número 224/1981
Sentencía número 77/1983. de 20 de diciembre.

ciedad Anónim..... en base a que dichas t;ublicaC'iones apaÍ"eCfan
y se vendían 6'1 lunes por la mañana. 'El Presidente de la Fe­
deración denunciante entendíe que legalmerute el df!recho a le.
aparición en el día señalado quedaba refie'I"Vado confonne a
la legislación en Vigor, a las llamadas .Hofas de] Lunes-.

La Secretacfa. de Estado para la Información acordó, a tenor
de la denuncia antedicha. incoa.r expediente sancionador a
.1. y P., S. A .• , por resolución de 9 de Julio de 1980. La Secre­
taria'.de Estado, en atención a las alegaciones de 29 y 30 de
julio ae la. Empresa denunciada, resolvió el 4 de didembre si·
guiente en el sentido de sobreseer el aludido exped;-ente san-
cionador. .

2. Estando aún pendiente de resolución taol expediente, .In­
formación y Prenea., S. A .•, presentó, con fecha de 29· de sep­
tiembre de 1960, e6Cr1to ante la Secretaría de Estado para la
Información solicitando dictara resolución por la que se deda,.
rase su derecho, -como el de cualquier otra Empresa editora
de publicaciones periódicas_, a la edición, difusión y puesta •
la venta libremente de sus publicaciones, conforme a su perla-­
dicidad propia y,·en concreto, para el caso de .,Diario 16.. die.­
riament~, sin re6tricx:I6n alguna, es decir, incluyendo los lunes
par 16 mañana Y. por tanto, la nulidad del artículo tercero de
la Orden de 2 de marzo de 1968, f'el!.ativa a normas sobre apa.­
rición de- publioacianes periódicas diarias matutinas y vesper.
tinas, así romo del arlicuio 8, a) del Decreto 74:3/1966, de 31 de
marzo, sobre clases y requisitos de los impresos, .en tanta que.,
en opinión de la solicitante, .limitan ilegitimamente la libero
tad de expresión y difusión de pensamJento&, ideas y opiniones
Y. más específicamente aún, la de comunicación y recepCión
de informaci6n por cualquier medio de difusiólb.

3. T:ran.ecurrido el pl6Z0 de veinte días establecido por el
artículo 8, número 1, de la Ley 6211968, de protección jurisdic>
clonl'\¡l de loa dereohos fundamentales de la persona, sin que
la Administración resolviera expresamente sobre la petición
señalada.•1. y P., S. A._, considerándola denegada presunta..
mente por ~o, interpuSo ~o contencioso-administra"!
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Uvo ante la Sala. de lo Contencioso-Administrativo de 1& Audien­
ola NacianaJ..

Por séntenda de G de me.yo de 1981, la Audiencia Nacional
des.estim6 al recurso con base en los sigUientes argumen tos:.
a.l la decisión de la Administraci6n de Do ee.DGiODaa- a ..Infor­
mación -y Prensa., S. A.-, yprec1sament8 -con fundamento ex­
preso en la nulidad de los preceptos te-g1a.mentarios invocados
por ".Empresa, editora, oonstituye eviden~te une. implícita
declaración de que en e&e punto el 6je:rc1cio del derecho era
legitimo: b} no es materia propia de la competencia adminis­
trativa. formula.r por v1& de acto smgulalr declaracioneg de de.
rechos y su titularidad oon efectos generaJes y .arga omne&-¡
e) no es posible obtener de 1& Administración una declaración
de Dulidad de 106 preceptos reglamentarios invocados, ya que
el pr'onunciamiento direct&mente invalldatorio 8610 cabía pro­
nunciarlo bien mediante-una impugnación jurtsdiccional directa,
bien en aplicación del artículo 109 de la Ley de Procedimien tQ
Admimstrativo y a través dal procedimienoo previBto en la Or~

den de 12 de diciembre de 1960, Y dJ &D consecuencia, las peti.
ciones fonnuladas por .•1. y P., S. A._, deben rePutarse satis­
f«ibas en la medida en que a la AdministraciÓn le oca posible
ha.oerlo y en lo q~ de ello excediere la desestimación presunta
de las mismas no puede reputarse contraria a derecho.

... Contra la sentencia de la Audiencia Nacional interpuso
.•1. Y P., S. A.-, recurso de apelación que fue desestimado a SU
vez por sen~encia de .22 de juniq de 1981 de la Sala 3.- del Tri·
bunal Supremo oon base en fundamentos análogos .a los de la
Saaa de instancia, de los que cabe destacar los siguientes:
8J el sobre6eimiento del expediente' se.ncionador incoado a .In·
formación y Prensa, S. A._, constituye un reconocimiento pa·
ladino dA &U pre.tensióll, habiéncose ll.mitado la actuación ad­
ministrativa 'en ese caso al I1mbito competénciaJ que exolusi~

va.mente le corresPonde, sobre todo si se tiene en cu-enta lo
que imp~icaría que un, adrniniRtrndo, .ut! singuli_ considerndo,
pudiese, pedir a la AdministraciQn una declaración .erga omnes..
de toda le. gama de preoeptos d9rogad06 &in que hubiese una
conculcación de normas por aquélla í que implicasen una vul·
neración de darechos deol administrado, pues ello sería tanto
como reconocer una soción¡M>pular sin 1&· pertinente legitima.­
ción; b) la Administrac!6n ni puede ni debe hacer declaraciones
de tipo general sin normas infringidas y a su consideración so­
metidas sin más finaUdad que la de constatar situaciones res­
petadas por aquélla, ya que ni hay legitimación procedente,ni
conculcación posible. ll1 muaho, menos dado para. la Entidad
en. cuestión, romo 10 prueba que el diaJjo que edita se venga
publicando los lunes anties d~ las catorce h~, 10 que implica
un reconocimiento de tal posibilidad que no requiere constata­
ción de otro tiPO; e) no existe precepto e..lguno en nuestro or­
denamiento iurtdioo-edm1nlstrativo que pannita la posibilidad
de que un administnWo se dirija a 18_ Administración en soli­
citud de que se declaren por ésta los preceptos que Constitu­
cionalmenle están derogados a partir de 1& El!l1trada en vigor de
tad supernorma, sobre todo cuando dichos preceptos ni 6e le
a.plioa.n a la ~tidad ~pelante p$ra fundar une. situación, ni
mucho m~mos la misma ha sufrído lesión o daño alguno, ya
que, por el contrario, se k ha d-eclarado ex-enta de sanción Por

• la publicación del diario que edita los lunee por la mañana, y
el) a maYOf abundamiento. no 86 e<:~ige le. posibilidad de que
el Óirgano administrativo 'a.nte quien se solicitaron las preten­
.siones anaJi.zadas'pueda dejar Sin efecto un Decreto y demás
preceptos invoq¡d08, ~yo é.m.bito materi&l y tenitorial escapan

- de 8~ competenCia.
S. Considerando ·que la sentencia aludida del Tribunal Su·

premo ponía fin a la vía judicial procedente, ..1. y P.• S, A ....
presentó ante este Tribunal Constitucional (TC) recurso de
amparo el 5 de agosto de 1961 tanto contra la denegación pre­
&unta de la -petición inicial deducida ante 1& Secretaría de Es­
tado pa.ra la- Información. como contra las sentencias citadas
de la Audiencia Naclon~ y del Tribunal ,Supremo.

ta demandante solidte. que El6te T.C. dicte &eIlte.ncia estJ­
mando íntegramente el recurso y. otorgando el amparo corres·
pondiente mediante los siguientes pronunciamiEmt06: al de·
clarar nu1as la denegación administrativa por silencio de le.
petición deducida ante la Secretaría de Este.do pall'B la Informa·
ción el dia 29 de septiembre de 1900, asi como las sentencias
de 1& Sala de lo Contencioso-Administrativo: (Sección 1.a) de
la. Audiencia Nacional de 6 de marzo de 1981 v de la Sala 3.· del
Tribunal Supremo de 2:z de junio de 1981 en Cuanto confirmaron
la referida denegacián administrativa por _61lencio y no dieron
lug8l1'. al reconocimiento del derecho de .1. y P.• S. A.-. a la
edición y difusión, sin restricción alguJ:!a. de sus publicaciones
y, en concreto, del periódico .Diario 16.. y, consecuentemente, no

'declararon formalmente d6l'Ogados por le. Constitución -en
tanto que opuestos a aquel derecho funde..mental- los artíeu·
loe 8 a) del Decreto 743/1966, de 31 de marzo, sobre clases y re­
QuiSitos de 106 impresos. y 3 de·la Orden de 2 de marzo de
1968, sobre normas de aparición de publicaciones periódicas ma·
tutinas y vespertinas; ,b) reconocer el dereohq de .1. y P., So­
cíedad Anónima_. a editar, difundir y poner a la venta sin-res·
tricclón alguna. es decir. libremente, 8US publicaciones perió­
dicas y-o en concreto, el periódico .Diario 16.. , y e) declarar de-­
rogadas por la Constitución y, en conc.reto, en Virtud de 8U

.disposición derogatoria (número 3), los artículos 8. a) del ·De- .
creto 7~3/1966, de 31 de mano, y 3,° de la Orden de 2 de mano
de 1008, en tanto que opuestos al artículo 3>, número La) de la

Constitución (CE) y al contenido de 108 derechos fundamenta~

les eo. diobos preceptos proclamados. .
8. La demandante. tras advertir que el prOO9dimiento qué

le OOl'll"eSponde can &l presente recurso de amparo (y antes con
ed oontencioso-administrativol es única..mente el que debió tra,.
m.1tarse' a resultae de .u vetici6n a la Secretaria de Estado
para la Información el 219 de septiembre de 1980 y que no dio
lugu a eotuaci6n administrative. &1guna, fundamenta las pre­
tensiones cita.dae en ~ punto anterior en una sene de· &rgu.
mentos que pasamos a recopr& OODtinuadón de modo sintético.

Al A juicio de la Sociedad JIOlic1tan.te del amparo. éste ha
de promoverse no sólo contra l&decísi6n administrativa pre·
sunta. Bino contra las resoluciones judiciales, toda vez que
siendo aquélla una pura presunción para permitir el acceso •
la v1a judicial.·lae in!:racc1onee 'y violeciones de 106 derechos
fundamentales. cor...sagrados en el articulo 20, número 1. al Y
dJ de la CE. deben tmputane (aparte de la. pura ·inactividad
administrativa determinante de 1& denegación por silencio de
la petición formuJadal también y en primer plano, es decir. de
modo directo e inmediato. a las sentencias recaidas. en la me·
dida en que éstas declaran en su fallo .a.justada a deorechej_ la
denegación de tal peticiÓn, que hasta este momento se dadu­
da sólo del silencio de la Administraci6n, denegación que ha,.
brta pesado a tener fuerza de cosa iu~ada para ..l. Y P .• So­
ciedad Anónima.-, si no la hubiese ,impugnado -esta Empresa:
en amparo, c('n. la consecuencia. ademá.s, de que tendría que
oesa.r la publicación de .Diario 16>0 los lunes por la maftana.

Bl 1& Sociedad. demandante setia..1a que los derechos 00116­
titucionalee invocados ante la AdmiRistJ'ac.ión Públlce. pI1JDer'o
y luego ante la Jurisdicción contenciosa. en primera y ,segunda
instancia son los reconocidos en los apartados al y d) del ar­
tículo 20, número l.' de la CE~ que tales derechos gozan de la
tutela reforzada prevista e nelartfculo 53, número 2, del propio
texto constitucional y Que, en cuanto posiciones a.etlv&s perfec­
tas de loa ciudadanos frente 811. Estado, legitima.n a S'U6 titulares
pa.ra el ejercicio de acciones dirigid.a.sal reconocimiento de las
mismas y de su integridad.. ---

e) . La representación de d. Y P., S. A .... llace una larga ex­
posición en 1& que defiende que la CE ha ·derogado cualquier
limitación 66tablecada par el ordenamiento preconstituciona.J. al
libre ejercicio de los derechos invocados por ~quélla• ., ~,:"ncluye
afirmando que 1aa disposiciones reglamentarIas prohIbitivas de
la aparición de publioe.ciones peri6dioae de la ma.ftana de los
lupas son tr'ontalm6llte contradj,ctOrias OOD la ~ferida regu·
laCión oonstitucional·y poc tanto, opuestas a la ID.lSID&, de modo
que debeen.tenderse 'derogada la exclusiva temporaJ estable­
cida con anterioridad en favor de las .HoJas del Lunes--.

D) La Sociedad demandante entiende que, en cuanto titular
Que es del derecho fundamental sancianado en el articulo 20.
número 1, al y d). de la CE. tiene un auténtico derecho a
que se declare forma.lmente la ·integridad de aquél y que la
desestimación de tal pretensión implica una vulneración del
referido derecho fundamental. A tal efecto, insiste que no basta
con que ese derecho le 'haya sido reccmocido implícita:r.nente en
la resolución del expediente sancionador, ~l como SO$tlen~n las
sentencias impugnadas, ya que el exclusivo objeto ~e la litlB era
y es la conformidad o no a derecho de la denegacI6n (a trav.és
de la técnica del silencio) de la petición de declaración de ,la
integridad del derecho de .1. y P., S. A.-, a la libre edici6n y
difusión de .sus publicaciones.

Es más, sigue diciendo la Soci~dad recurrente en amparo,
consentir las decisiones judiciales Impugnadas repre~enta tanto
como aceptar implftitament.e la vigencia actual de las normas
administrativas preconstitucionales limita-doras del derecho f~n­
damenta-l invocado y de su ejercicio o, al menos, la colocaCIón
a los ciudada.nos en una situación de ejercicio del derecho de
mera tolerancia por parte de la Administración.

E) Para.1. y P., S. A._. su pretensión es perfectamente le­
gitima y la Administración (y mAs aún los Tribunales) ~i~ne
competencia para pronunciarse sobre ella, porqu~ la p~t1clón
descansa '6n derechos públ1cos subjetivos reconOCIdos dIrecta­
mente por la Conslltució.n. Siendo esto asi, prosigue la recu­
rrente es bien evidente la legitimidad de la pretensión del reco­
nocimiento de la situación jurídica individualizada que resulta
de la titularidad de tales derechos o l1bertades públicas funda­
mentales y a tal efecto aduce lo dispuesto tanto en el articu­
lo 42 de la" Ley reguladora de la jurisdicci6n contencioso-admi­
nistrativa como en los articulas 41, número 3, y 55; número 1,
b) Y e), d~ la Ley Orgá.nica del Tribunal Constituci0I?-al (LOTCl ..

F) La Sociedad demandante sefiala que su petlc16~ no es
gratuita, 'sino que obedece a la sencilla y poderosa:, ra~D de que
existe un régimen legal de la pre.nsa preconstltuClonal, que
establece graves e inconstitucionales limitaciones a los derechos
aquí invocados, por lo que resulta indispensable depurar el
ordenamiento juridico paralntegrarlo debide;mente a par~1r d~l
texto de la C.E., en aplicación de la disposicl~n dero~at~~a nu·
mero 3 de dicho texto. Las razones espec1f1cas que JustIfIcan a
la Empresa recurrente para hacer esa petición son también
obvias, en su opinión: es su interés como Empresa -pertodistica,
que está ejercitando un derecho al parecer por simple tolerancia
de la Administración, puesto que ésta ha denegado formalmente,
a través de la técnica del silencio que tal derecho exista, dene­
gación que las sentencias impugnadas han co.nfirmado y decla­
rado ..ajustada a derecho_,

G) Frente a lo que afirman las sentencias recurridas, que
consideran inadmisible la pretensión de .], y P .• S. A.-. de
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declaración de nulidad del régimen reglamentario 1imitador del
derecho fundamental 'en materia de información. la demandan·
te sostiene que 10 que se ha pedIdo tanto en la via administra­
tiva como en la via ludicIal es, imloamente la determinación
del derecho vIgente en la materia. ea decir, la plena vigencia,
según su con~nldo constitucionalmente declarado. deJ derecho
a la información por derogación expresa, a, virtud de la dispo~

sición derogatoria nlimero S de la CE ele los preceptos legales
o reglamentarios preconstituclonales l1mltadores de d1Cho dere­
cho fundamental de inmed.Jata apltcaclón y efectividad en los
términos del articulo 53, número 2. de la propia CE.

SegO.n la recurrente, a el pronunciamiento pedido estaba obli·
gada tanto la Administraci6n como la jurisdicci~n ('JOlntencioso­
administrativa y la solución mantenida en las sentencias supone
desconocer la eficacia normativa· de la CE y su disposici6n
derogatoria y ello en favor de la persistencia de apItcación de
normas meramente reglamentarias derogadas por la orflpia Cons.
titución.

H) Por último, para ..1. y P., S. A.• , es evidente que, en tanto
qUe titular de .Ios derechos fundamentales sancionados en el ar·
ticulo 20, número 1, b) Y d), de la CE, está legitimada y tiene
interés para solicitar una declaraci6n expresa sobre la inte·
gridad act_ual de dichos derechos y de su ejercicio, para clar~­
ficaeión y depuración definitiva en este punto de nuestro or­
denamiento juridtco, integridad que DO puede estimarse satis­
fecha por una situación fActlea de tolerancia por parte de la
Administración, y, de aquf, el interés de la ,declaración expresa
solicitada por ..l. y P., S. A .•.

La Sociedad demandante concluye' su argumentaci6:0 insis­
tiendo en que en este morflento la situaci6n es aliD más grave:
la s&lida los lunes de ..Diario 16- no es ya, simplemente, fruto
de la mera tolerancia, sino que es una salida Hega! si no se
revoca la denegación que de sU derecho -a salir los lunes ha
producido la Administración,' denegación que han venIdo a
confirmar las sentencias impugnadas, que no sólo han declarado·
..ajustada a derech..... dicha denegación, sino que proclaman la
vigencia de las normas reglamentarias que prohiben fonnalmen­
te la salida los lunes de prensa privada, vigencia a la que úni·
camente podría po.ner remedio un complicado expediente de
revisión de oficio.

1. Por providencia de 23 de septiembre de 1981, la sección
Segunda de· esta Sala Primera acordó admitir a. trámite la
demanda de amparo interpuesta por .1. y P., S. A.• , y en apli~

caci6n de lo dispuesto en el articulo 51 de la LOTe requirió le
fueran remitidas las actuaciones originales o testimonio de elfas
a la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, Sa.la Ter­
cera del Tribunal Supremo y Secretaria de Estado para- la
Informac:t6.n y qUe por los referidos órganos ludiciales se em­
plazara a quienes fueron parte en los correspondientes procesos
para qUe comparecieran ante este Tribunal Constitucional en
el plazo legalmente establecido.

Recibidas las actuaciones recla.madas, la Sección Segunda,
por providencia de 18 de noviembre, acordó dar vista de las
mismas a la representación legal de la parte recurrente, al
Ministerio Fiscal y al Abogado del Estado a fin de que presen­
taran: las alegaciones qUe estimaran procedentes.

8. El Abogado del Estado. por escrito presentado el pasada
lO de diciembre de 1981, formuló ante este Tribunal Constitucio­
nal alegaciones en las que soIJcitaba se dictase sentencia dene­
gando el amparo e.tt todas sus partes con base en los argumen­
tos que, en slntesis, recogemos a continuaci~n:

A) El representante de la AdmlnJstraclónentiende qUa la
verdadera materia del presente amparo es la de saber si la Ad­
ministración tiene atribuida potestad para efectuar dpr;laracio"
nes como la pretendida y,si dentro d~l conte.nido de los derechos
fundamentales invocados por la Sociedad demandante se en·
cuentra el de pretender tales decl8l'aciones de la Administra­
ci6n.

Partiendo del ..principio de la tasa o mensurab1l1dad. de toda
potestad administrativa, el Abogado del Estado sostiene que la
Administración no sólo puEde sino que debe formular juicios
de vigencia y derogación de nonn~s preconstttucionales. pero
ello sólo a los efectos de ejercitar sus potestades, con arreglo a
la CE, como lo ha hecho al ejercitar su potestad sancIonadora,
E.n la aplicación de la ·CE que, dentro de su posici6n cpnstitu­
clonal, lleva ·a cabo la Administración, no está incluida la de
partic:ulartzar, con carácter general y ..erga omnes., enunciados
con~t1tuciona1es a fin de fórmular un Juicio de vIgencia o dero·
«aCión, ya que aquélla carece de toda atribución explícita o
lmplicita de potestad -a tal efecto. .

De ello deriva, en opInión del representante de la Administra­
ción: a) que no pertenecfá al contenido _del derecho fundamental
del articulo 20, número 1, a) y d), de la C.E., de qUe es titular
la recurrente, el obtener tal pronunciamiento declarativo de la
Administración, y bJ que no puede por eno estimarse violad,o ei
derecho constltucional invocado- lo que determina la carencia
de legitimación susta.ntiva para obtener el amparo solicitado.'

B) Para el Abog'ldo del Estado no existe un ..derecho a que
se declare por la Admini5traci6n )a inte~idad de un derecho
tundamenta1-, al m'!nos como elemento del contenido propt'o de
dkho derecho fund6m~ntal. bien entendido que si tal hipotético
derecho se funda, como se hace por la demandante, en la segu­
ridad lurfdica --articulo 9. número 3, de la CE- o en el interés
de claridad, una y otro no son derechos fundamentales acciona­
bleljl ea amparo constitucional. .

C) Contra la tesis de la Sociedad recurrente de qUe sI se
dejan consentidas las dos sentencias impugnadas se aceptarfa
la vigencia de normas reglamentarias tnconstitucionales y de~

bería. cesar la publicación los lunes de ..Die.rlo 16., el represeD~

tante de la Administración aduce que el acto que se dice lesivo
del derecho fundamental es un acto presunto, ..producido. por
sile.ocio administrativo y éste, según la doctrina y la lurispru..
de_lcia, es una tlcclón legal de efectos exclusivamente procesalea.
no un verdadero acta administrativo de sentido desestimatorlo.
sino, precisamente, lo contrario, la ausenc~a de toda actividad.
volitiva de la _Administración, por lo que no es posible ligar e
él ningún tipo de efectos jurídicos, ni decir qUe ha quedado
firme, consentido o que ha sido posteriormente confirmado.

Por lo demás, las sentencias impugna~as, rectamente mter..
pretadas, ni afirman la vIgencia de normas inconstitucionales
ni impiden la salida de ..Diario 16. los lunes por la ma1\ana;
antes bien al contrario.

D) Carece de fundamento real el argumento de la Sociedad
demandante de que el sobr~seimiento del procedimiento san~

cionador únicamente ha creado una ..situaci6n de mera tole-­
ranciIP administrativa, pero que no reconoce un dececho fun..
damental, ya que, por el contrario, según estima el Abogado
del Estado, dicho sobreseimiento se fu.nda en la eficacia deroga,.
t.oría de la CE, y especialmente del articulo 20, número l. de 1&
misma, respecto de las normas reglamentarias 'que p~ohibian la
salida los lunes de los diarios de la maflana, implicando el re..
conocimiento de la licitud de un acto de ejercicio de un derecho
fU:ldamental en un caso concreto.

E) ..Las pretensiones de reco.nocimiento- deducibles ante la
jurisdicci6n contencioso-administrativa son peticiones adiciona­
les a la de anulación de un acto administrativo o disposición
reglamentaria no conforme a derecho, dn qUe tal reconoctmien­
to tenga nada que ver con la determinación general del sentido
de enunciados normativos, ya que se trata de -un reconocimiento
consiguiente a una lesión de la esfera jurídica de un ciudadan'o
por la Administración, esfera Que es reconocida y, en su caso.
.restablecida., según d1spone el art!culo 42 de la Ley "aguladora
de la jurisdIcción contanciosa.

FJ El Abogado del Estado concluye su escrito seil.alando que
el principio de tasa o mensurabilrdad de las potestades, del que
deriva el de tipicidad de los actos administrativos, es, en defil;l1._
Uva, lo qUe impide que la Administración pue~a efectuar_ un
pronunciamiento como el pretendido con olvido del .primado
de concretización.. de la CE, ql,le crrresponde al legislador bajo
el co.ntrol del Tribunal Constitucional. .

En definitiva, pues; termina diciendo el representante de la
Administración, 'no hay potestad en la Administración para
efectuar declaraciones qomo las pretendIdas, las que no son
ningún derecho del pe.rticular, contenido o derivado de los del
artfculo 20. número 1, de la C.E.• por 10 que ho ha existido
violación al~una del derecho fundamental invocad., como exi­
gen los articulas 41 y concordantes de la LOTe.

9. Por su parte, el Fiscal General del Estado, en- su escrlto
de alegaciones presentado el ,17 de diciembre de 1981, funda BU
solicitud de que se dicte sentencia desestimatoria¡ ¡jet recurso
de amparo en las siguientes consideracioDe&:

A) No parece aceptable discutir la· !'tficada plena de las de­
claraciones oonténidas en los .considerandos•. de la resolución
que pone fin al procedimiento sancionador incoe.do a ..1. y P.,
Sociedad Anó.nima--, por el hecho de que. no estén incorpo;radoe
a la parte dIspositiva, con lo que carece de sentido Que, alcan-­
zado el resultado peSitivador del derecho reivindicado. se pre­
tenda extemporáneamente y con marginación de los requisitos
exigidos por el ordenamiento, actuar Inicialmente en un proce­
dimiento administrativo irregular para la declaraci6n de nuli­
dad de unas disposiciones reglamentarias y mantener la preten­
si6n, en sede jurisdiccional. con la alegación inaceptable de ha-­
berse producido un acto presunto por silencio de la ~d'ministra­

ci6n, traducible como negaci6n fundamental o infracci6n de un
derecho individual y sustantivo de rango fundamental. '

BJ La pretensi6n de nulidad de las disposiciones cie categoría
lnferiar a la ley t;t:lne unos cauces procesales específicos que el
ordenamiento :re,gula en los artículos 47, número 2, y 109 de la
Ley de Procedimiento AdminIstrativo, Orden ministerial delll
de didemhre de 1000 y artículo 39 y concordantes de !a Ley de la
Jurisdicción cOntenciosa. Y es claro que el reconocimiento de
la" facultades reivindicativas y la declaración d€ nulidl!d de las
normas restrictivas fonnan un todo Inseparable· e i!"1 tBrdepen­
diente. De ah!. los problemas insuperables de leg-itimaclón que
plantearla a la demandante una pretensión tal ·de nulidad' a la
luz de 10 establecido en el articulo 28, número 1, b). de la Ley
juri.sdicclonal. .

Cl El principio de la denegación presunta tiene n.otivacfo­
oes, contenido y eficacia estrictamente procesales; es una forma
de conectar, a través de una ficción legal, con el plano juris­
diccional que garantiza la acomodación a derecho de los actos
de la Administración Pública.

Dadas las ex-plfcitas declaraciones de las sentencias lmpug..
nadas no se alcanza a comprender qUe la demandante insista en
la tesis de le. contradicción trontal entre 1& denegaci6n presunta
de S'U pretensIón y el derecho fundamental del articulo 20. de la
Constitucióno Espaiio1a, unido al he9ho notorio de qúe la recu·
ITente permanece en el Interrumpido'! pacfflco disfrutE¡. de sus
derechos a partir de la resolución de sobreseimiento.

La tests de l. ..violación" de loe derechos del articulo 20 d.
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la CE parece totalmente insostenible con base en los pronun­
ciamientos ..mudos" de la. Administración o cinhibitorios.. de 18,
-jurisdicción conten<:ioBO-a.dministrativa.

DI La _denegación presunta de las petldones contenidas en
el escrito de 19 de septiembre de 1980 por el. y P., S. A.a,· a la
Administración, asl como el fallo de las sBntencie.s impugnadas.
en modo alguDo son reducibles a una afirmación negataría de la
real derogación o nulidad de las normas restrictivas alegadas
-por aquella Empresa. ya QQ.e su alcance se proyecta exclusiva­
mente sobre la viab1lldadprocesal de una pretensión dé la d&-
manda.nte. .

EJ El· Fiscal General del Estado _termina señalando que los
lallos de las sentencias impugnadas no niegan, sino que mAs
bien afirman. la efectiva derogación de las normas restrictivas
cuya medida se postula, aunque excluyan el pronunciamiento
formal expreso e.n razón a la concurrencia de· óbices procesales;
no niegan tampoco, sino que más bien afirman, el derecho
subjetivo de la demandante ...,....como derecho ciudadano funda­
mental- a ejercer su libertad de opinión y comunicación, aUD*
que descarten la posibilidad de plantearlo en un proceso de las
caral"'terísticas" del co.ntencioso -administrativo. Es así ---en su
limitado y estricto. alcance- como cabe interpretar las declara­
ciones iudiciales del fallo de ..hallarse ajustada a derecho- la
resolución presunta de la Administración.

10. Por último, la representación de la Sociedad recurrente
ratifica y reitera en su escrito de alegaciones, presentado el 31
de diciembre· de 1981, los argumentos en los que S€ basa su
demanda, añadiendo, sin embargo, un nuevo motivo de nulidad
-de las sentencias impugnadas: que éstas, en la medida que deci~

dieron la litis con infracción, además de los derechos funda­
mentales sancionados en el articulo 20. número 1, al y d), de
la C.E., del principio de co.ngruencia con las pretensiones dedu­
cid_as." proclamado por el artículo 43 de la W, dicha infracción

_ha conducido, en su resultado, a la denegación de la tutela
judicial efectiva de los derechos invocados, que esté. garantizada
por el articulo 24, número 1, de.la CE, con violación, por tanto,
también de este derecho fundamental de carácter procesal.

'11. Por providencia de 10 de diciembre de 1982 se señaló para
la deliberación y votación del presente recurso de amparo el
día 15 del mismo mes y año, celebrándose en dicho día como
estaba aco~dado.·, .

·11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión princípal planteada en el presente recurso,,,
de la que derivan todas les demás, es la de determinar si forma
parte o no del contenido de un derecho fundamental, en el
presente caso del articulo 20, numero 1, a) y d), de la CE, el
derecho a obtener, por parte de Ja Administra.ción y eventual­
'me.nte de los Tribunales,' el reconocimiento e:Jpreso de tal de*
recho fundamental sin que previamente se baya producido por
la propia Administración una violación del mismo.
-. En el caso particular que nos ocupa, la Sociedad recurrente
parece partir de la hipótesis de que mientras no se declare su
derecho a editar, difundir y poner a la venta sus . publicaciones
y, en concreto ..Diario 16., todos los días de la semana, incluidos
los lunes por la mañana: está privado de ta.l derecho. En otras
palabras, se dedn<:e de la argumentación de la Socili'dad recu­
J:'l"ente que si puede proseguir su actividad de referenCIa. es por·
que la Administración lo toleraslmplemente y su derecho al
respecto sólo 10 puede ejercer plenamente sI la Administración
o los Tribunales así lo declaran expresamente.

Frente a la ¡}ostura del recurrente es rreclso afirmar que se
trata de ejercitar .parte del contenido de derecho fundamental
del artículo 20, número 1, al y dl, de la CE, y que no tiene
porqué ser generalmehte reconocido expresa y formalmente por
la Administración, ya qUe el mismo nace directamente de la
CónstitUl::ión Espa:t\ola y su titular no tiene, por .consiguiente,
para ejercitarlo que esperar a un Tlrevio reconocimiento ,.admi­
nistrativo. Y ello porque, tal como está configurada constitucio­
nalmente dicha libertad, el ejercicio de la misma no exige con
carácter· general más que la pura y simple abstención por parte
de la Administración, la a.use.ncia de trabas o impedimentos de
ésta y no el reconocimiento formal y explicito (fe que tal liber- .
tad corresponde a sus respectivos titulares. Se trata de una de
las libertades de los sujetos particulares que no exigen más que
una mera actitud de no injerencia por parte de los poderes pú­
blicos.

Nin!ltuna traba o impedimento por parte de la Administra<:i6n
ha' habido en el caso que analizamm a la difusión y venta del
diario propiedad de la Sociedad recurrente los lunes por la ma·
fiana: Es más, el único procedimiento puesto en marcha cuya
resolución en un determinado sentido podría habérselo impe­
dido -el expediente sancionador incoado a instancia del Pre­
sidente de la Federación de AsocIaciones de Prensa-, terminó
con el sobreseimiento del mIsmo. ._

Por c;,onsiguiente, ha faltado el presupuesto necesa.rio para
qUe la pretensi6n de reconocimiento del derecho fundamental
ale8~o por la recurrente fuese exlgibre jurídicamente, ya que
sin lesión ll)revia de tal derecho no puede haber pretensión al­
guna a su reco.nocirnlento. Al respecto, cabe afirmar que de nin*
gún precepto de la Constitución contenido en la sección 1.'
del capítulo II de su titulo 1 ca.be deducir, en efecto, tal pre­
tenRión.

y es que una cosa es el derecho fundamental o la libertad
púhlica, tal como vienen cons8tn'ados en los preceptos de dicha
sección -y, en su caso, en las Leyes que loa regulen y desarro-

lleno de acuerdo con su contenido constitucional-o y otra muy
distinta el derecho a obtener su reconocinllento .formal y expreso
-por pOrte de la Admin1stra<:~ón.y, en su caso, de los Tribu­
nales-, derecho este último que no .fonna parte. sin más rlr
quisitos, del' contenido de aquéllos.

2. El planteamiento que del tema suscitado se acaba de ba,..
oer no tiene por qué modificarse por el hocho de que determi­
nadas normas reglamentarias preconstitucíonales, que limitan el
ejercicio delderecbo a difundir la prensa periódica los lunes
por la mañana, no bayan sido. anuladas o derogadas formal y
expresamente por la Administración.

La Sociedad recurrente ha hecho de este tema una cuesll6.n
capital dE su pretensi6n tanto ante la Administración como ante
la jurisdicción contenciosa " finalmente, ante este Tribunal
Constitucional, pero con Independencia de tal dec1ara.ci6n for­
mal y de cualquier consideración por nuestra parte acerca de
la validez o invalidez detale8 "Dormas con anterioridad a la
Constitución Espal101a., es 10 cierto que desde la perspectiva
constitucional, única que ahora interesa, cabe entender en todo
caso que las limitacio.nes establecidas por las disposiciones re*
glamentarias aludidas ban quedado derogadas por la CE, de
acuerdo con su disposición derogatoria tercera al ser incompa­
tibles con la misma.

Los derechos fundamentales se ejercitan de acuerdo con su
contenido constitucionalmente sancionado y, de estar éste desa­
rrollado legalmente, de acuerdo también co.n lo Que disponga la
Ley correspondiente, siempre qUe ésta sea posterior a la CE ,y
no· baya sido declarada inconstitucional l")()r este Tribunal. Si la
Ley reguladora del derecho fundamental es· anterior, Ii la Cons- ~
titución e infringe ésta, no cabe'duda que d~be considerarse
inaplicable e.n lo que vulnere dicha norma constitUCIonal por
haber quedado derogada. 1.0 mismo debe concluirse, y con
mayor razón, cuando l~ norma que vulnera lo dispuesto en la
Constitución Espaftola es de natura.leza reglamentaria, y todo
ello sin neceSidad de Que el legislador, 1& Administración o los
Tribunales, segUn los casos, bagan una declara.ción. en tal sen-
Udo. . .

Si además se da el caso, como ha ocurrido en el supuesto que
contemplamos, ql,1e la Administración no ha aplicado .as normas
que se reputan detogadas, no puede deducirse la consecuencia
de Que la falta -de tal declaración expresa coloca & los ciudada­
nos formalmente destinatarios de aquellas normas en una situa­
ción de ejercicio del derecho por mera tolerancia de la Admi*
nistración. Por el contrario, la actitud de la Administración anl;.e
el hecho de la publicación los días señalados del mencionado
diario ha quedado perfectamente clara con ·la resolucfón del
expsdiente sancionador. el valor de cuyo sobreseimiento se ha
minimizado por la Sociedad rec\J,tTente. Si la Administración,
pudiendo haber sancionado a _l. y P.• , S. A._, nú lo hizo y ello
en base precisamente B que las normas reglamentarias impedi·
Uvas del derecho de aquélla eran. nulas incluso en el derecho
anterior a la CE. y, en todo caso han sido derogadas por ésta,

-es Que la referida Administración ha sido muy consciente de
cuál es el derecho vigente y aplicable en materia de publica­
ciones pE!ri6dkas, conciencia que le consta formalmente a ..1. y
P., S A._, a través de la oportuna notificación de la Iesolución
que pone fin al expediente sancionador que le ha~ia sido inC06*
-do y que la Administraci6n no tiene por qué relterar al contes*
tar una petición de reconocimiento de· un derecho que no ha
vulnerado previamente.

No cabe duda que desde el punto de vista de la seguridad
lurfdica y pare. alejar cualqu.ier ev-entual aplicación de tajes
normas, lo mejor es que exista una declaraci6n expresa par el
órgano competente en tal aantido; pero la im~xistencia de dicha
declaración no supone en absoluto el que l).aran de :::onsiderarse
necesariamente por alguien como vAlidas y vigentes.

De todo lo anterior se deduce que la falta de neclaración
expresa de la nulídad, en su caso, o de-la derogación del. articu*
lo 8. número 2, del Decreto 743/1966, y .el articulo 3 de la
Orda,l de 2 de marzo de 1968 tio han causado lesión alguna en
el ejercicio del derecho a la libertad de expresión y 1e inform&*
ción del que es titular la SQciedad recurrente.

3. Seguidamente pasamos a considerar, siempre desde la
perspectiva del proceso de amparo constitucional, el sentido y
alcance del silencio de la Administración ante la petición .!or*
mulada por -1. y P., S. A._, el 29 de septiembre de 1980.

La Sociedad demandante se esfuerza en su demanda Sonta
este Tribunal por demostrar que dicho silencio no tiene el valor
de mera denegación presunta, a los exclusivos efectos procesales
de permitir el conocimiento por los Tribunales contenciosos de
su preten~ión. sino de un verdadero acto sustantivo negador de
su derecho a publicar libremente ..Diario 16- los lunas por la
maffana. Pero la sImple ausencia de respuesta de la Adminis­
tración. en relación a un derecho fundamental o una libertad
pública. cuyo ejercicio no requiere actividad alguna por parte
de la Administración, que es. ID que sucede en el caso aq'.li
planteado, no pUE!de causar, poraí misma, lesión algu1'1a en la
esfera ~urfdica del particular,sollcitante v. en concreto, y por
lo que aquí respecta, de 'lUS derechos fundA.mentales sanciona­
dos en el articulo 20. número 1, al y dl. de la CE. A 10 que se
debe añadir que al no existir una lesión nre~a por parte de la
AdmLnistradón de derecho alg'lino de la citada Sociedad recu­
rrente, los Tribunales contenciosos no tuvieron por qué h8C€r
declaración alguna de reconocimiento de tal derecho, sea o no
fundamental.

4. A la vista de 10 que antecede. este Tribunal Ccnstiturio­
nal considera que no ha existido ni por parte de la Adminis-
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traciOn ni por p&rte de los Tribunales l1ue han ·conocido d(,' los
pertinentes recursos contenciosos, violacil-n alguna de. los dare-­
chas fundamentales invocados por la Sociedad demandante e.n
los respectivos silencio y decisiones de una y otros.

Bien entendido, además, "que tampoco puede 'aceptarse la
afirmación de la Sociedad demandante -contenido. por cierto,
como un nuevo motivo de nulidad en las alegaciones y no en el
escrito de demanda- de q·ue tales decisiones judiciales han in·
fringido también el derecho de la misma a ob-tener una tutela
judicial efectiva! consagrada en el articulo 24, numero 1, de la
Constitución Espat'\ola. "Y eIJo porque, aparte de no haberse
invocado formalmente dicha J,nfraceión en el proceso ludicial
previo. con lo que ya estaria. suficiente para rechazarlo como
in6dmlsl'ble en este proceso de amparo por faltar el requisito
exigido por la letra e) del articulo +t, número 1, de la LOTe,
no puede en absoluto tacharse -como hace l~ Sociedad recu­
rrent&- de falta de congruencia 8- las sentencias impugnadas
que luzgaroQ, de acuerdo con el articulo 43 de la Ley furisdic­
cional, dentro del limite de las pretensiones. del demandante,
que C'btuvo una resolución fundada en Derecho aunque no fuera
favorable a sus pretensiones, por 10 cual, como ha ..eiterado el
Tribunal Constitucional en numerosos autos, no puede estimar­
se vulnerado el contenido de dicho derecho fundamental. En
consecuencia, no puede estimarse la primera de las oretensiones
aducidas ante este Tribunal Constitucional por la Sociedad de·
mandante de amparo.

Al no existir tal violación de un derecho fundamental, tam­
poco procede qUe por este Tribunal Constitucional se haga de·
claración alguna sobre la.s otras dos prete:lsibnes fO""Inuladas
por la Sociedad recurrente "en el suplIco de su dem,anda de
amparo -por un lado, reconocimiento del derecho de .1. Y P,.,
Sociedad Anónima., a editar; difundir y poner a la venta sin
restricci6n alguna, es decir, libremente sus publicacio.nes pe.
riódicas y, en concreto, el periódico' .Diario16. y, por otro,
declaracl6n de que estánd9rogadas por Ir Constitución y, en
concreto, en virtud de su disposición derogatoria (número 3), los
arUculo$. 8, aJ, del Decreto 743/1966, y. 3 de la Orden de 2 de

marzo de 1968, en tanto que opuestos al artículo 20, numero 1,
a) y d). de la CE, y al contenido de los derechos fundamen.
tales en dicho precepto proclamados-, ya que tal declaración
excedería del Ambl~ del recurso fundamental vulnerado en los
términos del articulo 55, numero 1, :de la LOTC,

Como es obvio, tal ausencia de declaración por parte del
Tribunal Constitucional DO lleva como consecuencia ni la ne­
gaeión del derecho que dice tener la demandante ni la afirma.
ci6n de que las normas reglamentarlas señaladas estén vigentes
y no stan contrarias a la ConsUtuci6n. Simplemente, qUe este
Tribunal Constitucional no tiene por qué hacer en este caso ta­
les declaraciones y ello por que, Insistimos, ni ha habido vIo­
lación por parte de la Administración ni de los Tribunales con­
tenciosos del derecho que se pretende sea reconocido, ni apli­
cación efectiva de las referidas normas reglamentaria,s.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSlITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido;

Desestimar el recurso de amparo solIcitado en nombre de la
Sociedad ·Informaci6n y Prensa, S. A.• , y declarar ·~lJ.e no han
sido violados los derechos constitucionales invocados por la re­
currente por la ·inactividad de la Administración. y las senten­
cias de la Audiencia Nacíonal de 6 de mayo de 1981 (numero
12.643) y la de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de-22 de
junio de 1981 (número 37.974/8U.

. Publiquese en el .Boletín Oficial del Estado.,

Dada en Madrid 6· veinte de diciembre de mil novecientos
ochenta y dos.-Manuel García·Pelayo Alonso.-Angf:'l batorre
Segura ~Manuel Diez de Velasco Vanejo.~lória Bt'gué Can·
tón_-Rafael Gómez-Ferrer More.nt.-Angel Escudero del Corral,
Firmados y rubricados.

SENTENCIA
la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcfa-Pelayo y Alonso, Presidente, '1 don Angel
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco ValleJO, doña Glo­
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant "Y don An­
gel Escudero del Corral, Magistrados, ha oronunciado

EN NOMBRE DEL REY

En el recurno de amparo número 73/1982, interpuesto por
don Vicente Barber Delgado, representado por el Procurador
don Argimiro Vázquez Guillén, bajo la dirección del Letrado daD
Ricardo Peralta Ortega, contra sentencia del Tribunal Central
de Trabajo de 30 de enero de 1962. En el recurso han compa­
recido el Ministerio Fiscal y la Empresa .Ford España,· Socie­
dad Anónima-, r~presentada por el Procurador don Gonzalo
Caste1l6 y Gómez-Trevijano, bajo la dirección del Letrado don
Vicente Peiró Romero y ha sido Ponente· el Magistrado don
Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa el parecer de la
Sala. _

rada y formalizado por la Empresa;. de conformidad con el
articulo 227 del texto refundido de la Ley de Procdimiento
LabOlal, la Empresa romunicó al actor que durante la tramita­
ción del recurso optaba por abonarle la retribución sin que
por el mismo se prestaran servicios a la Empresa, como así
ha venido haciéndose; asimismo la Empresa ha negado al señor
Barber Delgado el acceso al centro de trabalo y el ejercicio de
las facuitades de representación de los trabajadores.

Ante esta situación el actor formul6 demanda que fue Te-_
suelta por la Magistratura de Traba10 número 1 de Valencia
en 17 de diciembre de 1979, declarando el derecho del deman·
dante a ejercitar sus funciones de representante de los traba­
jadores mientras se sustancia el recurso de casación interpuesto
por la Empresa contra la sentencia qUe declaraba la improce·
denda del despido, e interpuesto recurso de suplicación por la
Empresa .Ford España, _S. A.• , el Tribunal Central de Trabajo
dicta sentencia de 30 de enero de 1962 estimando el recurso
y, revocando la sentencia de instancia, absuelve a la Empresa,

3. En cuanto 8 los fundamentos jutidicos de su pretensión,
el actor se refiere al articulo 26, apartado 1, de la Constitución
en relación con los Convenios 87, 98 Y 135 de la OIT <todos ellos
ratificados por nuestro país) que han de servir .como elementos
de interpretación de conformid~d can' lo dispuesto en el ~
ticulo lO, apartado 2, de la propia Constituci6n, En especial se
refiere al convenio número 135 relativo a la Protecci6n y fa·
cilidados que deben otorgarse a los representantes de los tra­
bajadores en la Empresa, interpretado conforme a la Recomen­
dación 143 de la OlT. La actitud de la Empresa de negar al
actor~l acceso ..al centro de trabajo y, por ende, al ejercicio
de las facultades de representaci6n de los trabajadores. -como
señala la sentencia de la Magistratura,- supone a su juicio una
negación radical de las facultades de representación que cons­
tituyen contenido sustancial del derecho de libertad sindical.
y a su vez implica un acto de injerencia empresarial en ·la ac"
tividad sindical de los trabajadores rontraria al mismo derecho.

La afirmación antenor, prosigue la representación del actor,
no queda d~svirtuada con el doble fundamento que, a tal efec­
to, se utiliza en la sentencia del Tribunal Central impugnada.
En primer lugar, el relativo-a que en tanto se sustancia ·el re­
curso contra una sentencia declaratoria de la improcedencia.
del despido el rontrato _de trabajo se encuentra suspendido,
salvt> en un elemento fundamental que es la retribución, tesis
que a juicio del actor supone una interpretación inadecuada.
del artículo 2217 de la Ley de Procedimiento Laboral y que, en
todo caso, viene a desconocer el derecho de carácter fundamen­
ta} de representaci6n sindical, que es tanto del representante
como de los electores a ser representados por el elegido, de­
recho qUe no puede quedar suspendido por la voluntada uni­
lateral de una Empresa, y 'en tal sen~ido se pronunciaba ya
el Decreto de Garantías Sindicales 1978/100'1, de 23 de Julio

. (artículo 6.°, al. El segundo argumento de la sentencia impug·
nada se basa en la posibilidad de transferencia del derecho de
represeTltación a otros trabajadores, afirmando que tal Posibi·
lidad no puede depender de la simple voluntad empresarial
como sucedería en este caso, vulnerándose el articulo 2 del
Convenio 98 de la OIT qUé prohibe toda in.jerencia empresarIal
en los derechos sindlcale8.

Sala Primera. Recurso de amparo número 73/1982.
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L ANTECEDENTES

1. En 9 de marzo de 1982 el Procurador don Argimiro Vé,z·
quez Guillén, en nombre de don Vicente Barber Delgado, formu­
la recurso de amparo contra la sentencia del Tribunal Central
de Trabajo de 30 de er.~ro de 1982, recaída en el recUrso inter­
puesto por .Ford España, S. A.• , contra la sentencia de la Ma­
gistratura d.e Trabajo núm~ro 1 de Valencia de 13 de diciem­
bre de 1979, con la súplica de que se dicte sontencia otorgando
el amparo que se solicita en cuanto: Al Declarar que la deci·
sión de ..Ford España, S. A.• , de negar al demandante el acceso
al centro de trabajo y, por ende el ejercicio de las facultades
de representación de los trabajádores es nula. Bl Reconocer
el derecho del actor al ej ercicio pleno de sus funciones de re­
presentante de los trabajadores mientras se sustaneta el re­
curso de casación interpuesto por la. Empresa. contra la senten­
cia declaratoria de la improcedencia de su d8sPido. Cl Reco­
nocer al actor el derecho a que Se le restablezca en la integri­
dad de sus funciones de representación, para lo eual le· deberá
ser facilitado el acceso al centro de trabajo con todo lo demás
qUe proceda para el eficaz cumplimiento de su función.

2. Los antecedentes que expone la parte actora, extrafdos
del resultado de hechos probados. son los siguientes: El actor
presta servicios desde el año Ur16 como Especialista para la
E.mpresa .Foro España, S. A.• , en el centro de Almusa.fes, ha·
blenda sido elegido miembro del Comité de Empresa por la
candidatUra de la Central Sindica! de· Comisiones Obreras; os­
tentando dicha representación, en 9 de noviembre- de 1978 fue
despedido de la Empresa y dicho despido fUe declarado impro­
cedet'l.t~ por sentencia de la Magistratura Provincial de Tra­
bajo numero 5 de Valencia de 12 de diciembre del mismo año,
que fue objeto de ~urso de case.ci6n, aún no resuelto, prepa.


